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Disposición adicional segunda. Colaboración de orga-
nizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas.

Con independencia de lo establecido en el artículo 21
de esta norma, mediante orden del Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales se podrá contemplar la colaboración
de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, en su condición de tales, en el desarrollo
de las funciones a que se refiere los párrafos a), b), c),
d) y e) del citado artículo.

Disposición adicional tercera. Mapa sectorial.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto,
las organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas y representativas en el sector impulsarán y
desarrollarán, con el apoyo técnico necesario de la fun-
dación, las tareas necesarias para la elaboración del
mapa sectorial a que hace referencia el artículo 19. Den-
tro del primer año de vigencia de este real decreto, la
Comisión Estatal de Formación Continua analizará el
estado de situación de los trabajos desarrollados.

En todo caso, el citado mapa deberá suponer una
reducción sustancial en el número de comisiones pari-
tarias constituidas en el marco de los III Acuerdos.

Disposición adicional cuarta. Vinculación de acciones for-
mativas con el catálogo nacional de cualificaciones.

Anualmente la Comisión Estatal de Formación Con-
tinua estudiará y podrá determinar el porcentaje de
acciones formativas de formación continua asociadas
directamente al catálogo nacional de cualificaciones pro-
fesionales.

Disposición adicional quinta. Centros de formación pro-
fesional.

Antes del 1 de enero de 2005, la Fundación Estatal
para la Formación en el Empleo deberá disponer de un
registro de los centros de formación profesional que rea-
lizan acciones de formación continua.

Disposición adicional sexta. Aplicación de los fondos
para formación continua.

El Gobierno articulará las fórmulas y las medidas legis-
lativas que sean necesarias para que los fondos con
destino a la formación continua provenientes de la cuota
de formación profesional sean aplicados, en su totalidad,
a la financiación de las iniciativas formativas recogidas
en este real decreto.

Disposición transitoria única. Órganos constituidos al
amparo de los III Acuerdos de Formación Continua.

1. Hasta tanto no se constituyan los nuevos órganos
a que hace referencia el capítulo V, seguirán en fun-
cionamiento los órganos constituidos al amparo de los
III Acuerdos de Formación Continua.

2. Hasta tanto no se apruebe el mapa sectorial regu-
lado en este real decreto, seguirán en funcionamiento
las comisiones paritarias sectoriales constituidas al
amparo de los III Acuerdos Nacionales de Formación
Continua.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto
en el artículo 149.1.7.a, 13.a y 17.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
a dictar cuantas normas sean necesarias para el desarro-
llo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2004, salvo las disposiciones relativas a la
constitución de la Comisión Estatal de Formación Con-
tinua y de la Fundación Estatal para la Formación en
el Empleo, que entrarán en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 1 de agosto de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17353 ORDEN PRE/2473/2003, de 29 de agosto,
por la que se dispone la publicación del Acuer-
do de 24 de julio de 2003, de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos, por el que se aprueban las tarifas para
la nueva modalidad ADSL minorista con velo-
cidades de 1M/300K, prestado por Telefónica
de España, Sociedad Anónima Unipersonal.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y del Ministro de
Ciencia y Tecnología, adoptó, el día 24 de julio de 2003,
un Acuerdo por el que se aprueban las tarifas para la
nueva modalidad ADSL minorista con velocidades de
1M/300K, prestado por Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 25.a) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, se dispone la publicación de dicho Acuerdo
como anejo a la presente Orden.

Madrid, 29 de agosto de 2003.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excmo. Sr. Ministro de Ciencia
y Tecnología.

ANEJO

Acuerdo por el que se aprueban las tarifas para la
nueva modalidad ADSL minorista con velocidades
de 1M/300K, prestado por Telefónica de España,

Sociedad Anónima Unipersonal

Telefónica de España, S. A. U., presentó, con fecha
24 de abril de 2003, ante los Ministerios de Economía
y Ciencia y Tecnología, una solicitud de autorización para
la comercialización de una nueva modalidad ADSL Mino-
rista 1M/300K.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de Departamentos Ministeriales, en su ar-
tículo 4.2, atribuye al Ministerio de Economía compe-
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tencias en materia de regulación, establecimiento y con-
trol de las tarifas de los servicios de telecomunicación.

La Orden Ministerial, de 10 de mayo de 2001, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, de 19 de abril de 2001, por el que se modifica
el Acuerdo de dicha Comisión, de 27 de julio de 2000,
en el que se establece un nuevo marco regulatorio de
precios para los servicios prestados por «Telefónica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal», especifica en
el punto 4 del anexo que el régimen de precios para
los servicios y facilidades cuya comercialización se inicie
en el transcurso de un período de regulación de precios
se establecerá de acuerdo con la disposición transitoria
cuarta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones. Dicha disposición transitoria esta-
blece que «la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, previo informe de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, podrá fijar, tran-
sitoriamente, precios fijos, máximos y mínimos o los cri-
terios para su fijación y los mecanismos para su control,
en función de los costes reales de la prestación del ser-
vicio y del grado de concurrencia de operadores en el
mercado».

En la solicitud de autorización de la nueva modalidad
remitida por Telefónica de España, S. A. U., la operadora
expone que, de acuerdo con la Resolución de 31 de
julio de 2001, del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información, para
la prestación por ésta de servicios basados en moda-
lidades específicas de accesos ADSL deberán formar par-
te de su oferta, con carácter previo, las citadas moda-
lidades para el resto de operadores a través de la oferta
de acceso al bucle de abonado en condiciones que garan-
ticen el respeto a los principios de equidad, transparencia
y no discriminación. En este sentido, la CMT aprobó,
mediante Resolución de 26 de junio de 2003, por la
que se aprueba la modificación de la Oferta de Acceso
al Bucle de Abonado, la inclusión de una nueva moda-
lidad de ADSL 1M/300K mayorista, posibilitando la repli-
cabilidad de la nueva modalidad ADSL por los opera-
dores alternativos a Telefónica de España, S. A. U.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.Dos.2. h)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberaliza-
ción de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones ha informado, con fecha
26 de junio de 2003, las propuestas de «Telefónica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal». Asimismo, las
propuestas han sido sometidas a consulta del Consejo
de Consumidores y Usuarios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de
Economía y del Ministro de Ciencia y Tecnología, la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
en su reunión del día 24 de julio de 2003 ha adoptado
el siguiente acuerdo:

Primero.—Se aprueba, en los términos que se recogen
en el anexo del presente Acuerdo, las tarifas para la
nueva modalidad ADSL minorista con velocidades de
1M/300K, prestado por Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal.

Segundo.—A los importes de las tarifas, que son netos,
se les aplicarán los impuestos indirectos de acuerdo con
la normativa tributaria vigente.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 25.e) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
el presente Acuerdo será publicado como Orden del
Ministro de Presidencia y entrará en vigor a las cero
horas del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

ANEXO

1. Descripción de la nueva modalidad ADSL mino-
rista 1M/300K:

1.o Las conexiones están basadas en unas deter-
minadas velocidades máximas:

PCR equivalente a

Sentido red-usuario . . . . . . . . . . . . . . . 1Mbit/s
Sentido usuario-red . . . . . . . . . . . . . . . 300Kbit/s

2.o La nueva modalidad se ofrecerá tanto para líneas
analógicas (RTB) como para líneas digitales (RDSI).

3.o Se ofrecerá tanto en la variante de filtrado cen-
tralizado (con splitter en el domicilio del usuario final)
como en la de filtrado distribuido (con microfiltros). La
opción de filtrado distribuido estará disponible exclusi-
vamente en líneas telefónicas analógicas.

4.o Las velocidades mencionadas son velocidades
máximas en capa ATM. La velocidad en capa IP y, por
lo tanto, del acceso a Internet, dependerá en cada
momento del tráfico de Internet, del número de inter-
nautas simultáneos y de otros factores técnicos asocia-
dos a esa red (ocupación de servidores, puertos, etc.).

5.o La modalidad ADSL 1M/300K tendrá las mis-
mas características y prestaciones que las modalidades
de ADSL ofrecidas en la actualidad, con las únicas excep-
ciones que se deriven directamente de la diferente velo-
cidad de transmisión utilizada.

2. Tarifas de la nueva modalidad ADSL minorista
1M/300K:

Las tarifas de la nueva modalidad ADSL 1M/300 K
serán las siguientes:

— Cuota de alta en variante con splitter: 77,17 euros.
— Cuota de alta en variante con microfiltros: 38,10

euros.
— Cuota mensual de la modalidad de servicio ADSL

1M/300K: 120 euros.

Las nuevas propuestas para los precios de los
servicios ADSL minorista se regirán de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 3 del anexo sobre el «Marco regu-
latorio de los precios de determinados servicios de tele-
comunicaciones prestados por Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal» contenido en la Orden,
de 10 de mayo de 2001, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos por el que se modifica
el Acuerdo, de 27 de julio de 2000, por el que se esta-
blece un nuevo marco jurídico de precios para los
servicios prestados por «Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal».

17354 ORDEN PRE/2474/2003, de 29 de agosto,
por la que se dispone la publicación del Acuer-
do de 31 de julio de 2003, de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos, por el que se aprueban las tarifas de
la promoción «Internet Estival» presentada por
Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Vicepresidente Segundo


